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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0261000018031099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de marzo, a las diez horas
treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril a
las diez horas treinta minutos, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, numero 77. Vivienda 4 F, situada en
el nivel IV, planta 6.a de construcción, del edificio
con entrega por el portal 8, tiene una superficie
construida de 85 metros 52 decímetros cuadrados,
de los cuales 14 metros cuadrados con terraza. Lin-
da: Al frente, hueco de escalera, vivienda letra G,
del portal 9 y calle subida de pescadores; derecha,
entrando, vivienda letra E de su misma planta y
portal; izquierda, vivienda letra G del portal 9 y
plaza pública, y fondo, vivienda letra D de su misma
planta del portal 7 y plaza pública. Tipo de subasta:
12.400.000 pesetas.

Vera, 14 de diciembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—71.739.$

VERÍN

Edicto

Don María José Rodríguez Ferro, Juez de Primera
Instancia número 2 de Verín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 111/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, contra
don Agustín Valle Fernández, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de febrero de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3246/0000/18/111/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para cada subasta, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1) Finca número 33, vivienda tipo B), planta
segunda, tiene su acceso por el portal señalado con
el número 72 de la calle Espido, derecha, según
se sube por las escaleras. Ocupa una superficie útil
total aproximada de 70 metros cuadrados. Consta
de: Vestíbulo, salón-comedor, cocina, pasillo, dos
dormitorios, despensa y un cuarto de baño.

Tiene una terraza por su viente oeste de unos
2 metros cuadrados. Linda: Norte, vuelo sobre terre-
no propiedad de doña Elvira Adelaida Francisco
Conde; sur, caja y rellano de escaleras y vivienda
tipo A de la misma planta; este, rellano de escaleras
y vuelo sobre terreno propiedad de doña Elvira Ade-
laida Francisco Conde, y oeste, vuelo sobre terraza
de la finca número 27 de la propiedad horizontal.

Tiene como anejos una bodega ubicada tras el
portal de entrada, y un trastero en la planta bajo
cubierta, con las denominaciones del piso.

Inscripción, figura pendiente de inscripción, sien-
do la última inscripción conocida la siguiente: Tomo
691, libro 137, folio 143, finca número 23.354.

2) Finca número 17, garaje tipo P), planta baja.
Se halla situado a la derecha del paso de servi-
dumbre. Ocupa una superficie útil aproximada de
18 metros cuadrados. Tiene su acceso por el referido
paso de servidumbre.

Linda: Norte, finca número 18 de la propiedad
horizontal (garaje Q); sur, finca número 16 de la
propiedad horizontal (garaje O); este, patio de
maniobras; y oeste, terreno de la entidad mercantil
«Criserinca, Sociedad Anónima».

Inscripcion: Figura pendiente de inscripción sien-
do la última inscripción conocida la siguiente, tomo
691, libro 137, folio 127, finca número 23.322.

Tipo de la primera subasta.
La finca reseñada anteriormente con el núme-

ro 1, valorada en 7.608.000 pesetas, y la finca rese-
ñada con el número 2, valorada en 1.336.500 pese-
tas.

Verín, 18 de diciembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—71.509.$

VILLARREAL

Edicto

Don José Manuel Sos Sebastia, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Villarreal,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 319/96, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancias de la Procuradora doña
Marta Albalat Moreno, en nombre y representación
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con-
tra don Pedro Antonio Cano Zafra y doña María
Isabel Fuentes Parra, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días, y precio de
su avalúo, el bien embargado a la parte demandada
y que después se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 7 de febrero de
2001, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de remate será fijado en el avalúo
de los bienes subastados, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósito y consignaciones judiciales de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 1356/0000/14/319/96, el 20 por
100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta indicada
anteriormente el 20 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad suplidos, en su
caso, por certificación del registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Se reservarán a depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 7 de marzo de 2001, a las doce
horas de la mañana, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo de remate que será
del 75 por 100 de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 2001,
a las doce horas de la mañana, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda subasta.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio del demandado conforme a los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá,


